
Contra esta resolución podrán loe interesados interponer en 
el plazo de quince dias a partir del siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» la reclamación previs 
ta en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Madrid, 22 de marzo de 1982—El Inspector general, Francis
co Gil del Real de Pazos.

11839 RESOLUCION de 22 de marzo de 1982, de la Ins
pección General del Servicio Especial de Vívilancia 
Fiscal por la que se hace pública la lista definiti
va de aspirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas para cubrir cuatro plazas de Moto
rista.

Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones contra la lis
ta provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas

selectivas que, para cubrir cuatro: plazas de Motorista en este 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, fueron convocadas por 
resolución de 7 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
número 270, de 11 de noviembre), esta Inspección General ha 
resuelto hacer pública ia lista definitiva de candidatos admitidos 
y excluidos a las mencionadas pruebas, la cual queda como 
sigue:

Contra ésta resolución podrán los interesados interponer en el 
plazo de quince días a partir del siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Hacienda.

Madrid, 22 de marzo de 1982.—El Inspector general, Fran
cisco Gil del Real de Pazos


